
 

 

 

PERSONAL 

 

El día de la fecha el Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villava ha dictado la siguiente Resolución: 

Gaur den egunean, Atarrabiako Udalaren Alkate-
Udalburuak ondoko ebazpena eman du: 

 “RESOLUCIÓN 866/2021 DE 20 DE OCTUBRE 

Visto el estado del expediente de la convocatoria para la elaboración de una lista de aspirantes 
a la contratación temporal del puesto de Ayudante de cocina con destino a la Escuela Infantil 
Amalur, cuyas bases fueron aprobadas por la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento con 
fecha 7 de septiembre de 2021. 

Vista la Resolución de esta Alcaldía nº 789/2021, de 1 de octubre, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas a la convocatoria. 

Habiendo expirado el plazo de presentación de reclamaciones y subsanación de defectos.  

HE RESUELTO: 

Aprobar la siguiente lista definitiva de personas admitidas y excluidas a la convocatoria para la 
elaboración de una lista de puesto de Ayudante de cocina con destino a la Escuela Infantil 
Amalur de Cocinero/a con destino a la Escuela Infantil Amalur de este Ayuntamiento.  

Lista definitiva de personas admitidas:  

Autor López, Dolores Lucía 
Ayanz Perlines, Igor 
Azagra Jiménez, María Lucía 
Baztán Apezteguía, Mª Isabel 
Berrocal Pérez, Iñigo 
Blanco Lacabe, María Belen 
Blasco Catalán, María Amor 
Carlos Nicuesa, Luis Javier 
Cueli Anchaño, Alicia 
Esparza Pérez, Mª Cristina 
Gabaldón Álvarez, Alfredo 
García Hernando, Beatriz 
García Unzu, Nieves 
Garro Gallart, Consuelo 
Gisasola Larraza, Aitor 
Gómez Barrero, Juana María 
González Díez, José Martín 

Grao Ruiz, Ibai 
Guerendiáin Percaz, Sara 
Huarte Echeverría, Cristina 
Iturralde Muñoz, Fermín 
Iturri Zubillaga, Ainhoa 
Larumbe Jacue, Mª Ainhoa 
Leache Rodiera, Javier 
López Gambra, María Itziar 
López Urra, Sara 
Lostado Sola, María Teresa 
Luna Onieva, Soledad 
Madoz Gutiérrez, Mikel 
Maestrojuan Martincorena, 
Fermín 
Manso Perú, Myriam 
Marcos González, Covadonga 
Marín Espadero, Natalia 

Martín García, Yolanda 
Martínez Zabalza, María Iciar 
Martins Silva, Ivania 
Mata Sieiro, Marifé 
Medina Echeverz, Javier 
Mendía Osinaga, Mª Asunción 
Mendoza Yepes, Germán Darío 
Mihura Gárate, Berta 
Miró Sáenz, Amaya 
Molina Barrientos, Mª Dolores 
Olza Arizaleta, Juan Miguel 
Rodríguez Lacabe, Mª Teresa 
Rubio Equiza, Álvaro 
Sagaseta López, Oihane 
Seijó Jiménez, Tatiana 
Semberoiz Udi, Noelia 
Torres Colás, Jorge 

Lista definitiva de personas excluidas:  

Nieto Acosta, Edurne. No presenta título académico requerido 
Pérez Ruiz, Yipsi. No presenta título académico requerido 

Se convoca a las aspirantes admitidas a la celebración de la prueba de que consta el proceso 
de selección, que tendrá lugar el próximo día 27 de octubre, a partir de las 12:30 hs. en las 
instalaciones de la Casa de Cultura de Villava, calle Mayor 38. 

Las pruebas se realizarán mediante llamamiento único, debiendo acudir las aspirantes con el 
DNI a efectos de su correcta acreditación y quedando eliminadas aquellas que no se presenten 
en las fechas, horas y lugares anunciados, por cualquier motivo. 

El Alcalde, Mikel Oteiza Iza”. 



 

 

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efec-
tos. 

Eta honela ematen dut, jakin dezazun eta ondorioe-
tarako. 

 

Villava, a 20 de octubre de 2021 

 

EL ALCALDE / ALKATEA 

 

EL SECRETARIO / IDAZKARIA 

 

Contra esta resolución cabe interponer optativamente uno de 
los siguientes recursos: 
Recurso de REPOSICION ante el mismo órgano autor del acto 
en el plazo de UN MES a partir del día siguiente al de notifica-
ción de esta resolución. 
Recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el órgano 
de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo que sea 
competente, en el plazo de DOS MESES desde el día siguiente 
al de notificación de esta resolución, o bien, 
Recurso de ALZADA ante el Tribunal Administrativo de Navarra 
dentro del MES siguiente a la fecha de notificación de la resolución. 
 

Ebazpen honen aurka ondoko errekurtsoetariko bat paratzeko 
aukera duzu: 
BERRAZTERTZEKO errekurtsoa, egintza agindu duen orga-
noari berari zuzendua, ebazpen hau jakinarazi eta biharamune-
tik hasita HILABETEKO epean. 
ADMINISTRAZIOAREKIKO errekurtsoa, administrazioarekiko 
Jurisdikzioaren organo eskudunari zuzendua, ebazpen hau  
jakinarazi eta biharamunetik hasita BI HILABETEKO epean. 
GORA JOTZEKO errekurtsoa, Nafarroako Administrazio Auzi-
tegiari zuzendua, ebazpen hau jakinarazten den egunetik hasita 

hurrengo HILABETEAREN epean. 
 

 


